
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 7700/2024

APRUEBA ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN
PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR PRODUCTOR -
EXPORTADOR SILVOAGRÍCOLA ENTRE EL SERVICIO
AGRÍCOLA Y GANADERO Y LA ASOCIACIÓN DE
EXPORTADORES DE FRUTAS DE CHILE, A.G.

Santiago, 13/11/2024

VISTOS:

La Ley N°18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 18.755, que establece
normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 21.516, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2023; el Decreto Supremo N°17 de 2023 del
Ministerio de Agricultura, que designa Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; la Resolución N°7
de 2019, de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma de
razón en las materias que indican; y demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero “SAG” es un servicio público funcionalmente descentralizado que,
de acuerdo a su legislación orgánica, contenida en la Ley N°18.755, tiene como objeto contribuir al
desarrollo silvoagropecuario del país, mediante la protección, mantención e incremento de la salud
animal y vegetal; la protección y conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el
ámbito de la producción agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios
sujetos a regulación en normas legales y reglamentarias.

2. Para el cumplimiento de su objeto, el SAG está facultado para celebrar toda clase de actos jurídicos en
las materias de su competencia, con personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado,
nacionales, extranjeras o internacionales, a fin de desarrollar programas de trabajo comprendidos
dentro de los objetivos del Servicio.

3. Que, la Asociación de Exportadores de Frutas de Chile A.G. “Frutas de Chile”, es una asociación gremial
que, conforme a los estatutos dictados por sus fundadores, ostenta una amplia representación de los
intereses de los exportadores frutícolas nacionales. Entre otros diversos aspectos que comprende dicha
representación, se encuentra el explorar y promover nuevas áreas de negocios para los productos
frutícolas de origen chileno, a cuyo efecto, es parte fundamental de la misión a ella encomendada,
desarrollar las potencialidades que ofrecen los mercados externos para la venta de los referidos
productos.

4. Que, SAG y ASOEX, hoy "FRUTAS DE CHILE", con fecha 09 de mayo de 2017, han suscrito un Convenio
de Cooperación para el Desarrollo del Sector Productor-Exportador Silvoagrícola, cual fue aprobado
mediante Resolución Exenta N°3274 de 2017 del SAG. Dicho Convenio señala que el SAG podrá
efectuar, con cargo a este convenio, y en cuanto los medios económicos disponibles lo permitan,
acciones destinadas al desarrollo del Programa 04 “Inspecciones Exportaciones Silvoagropecuarias” y al
desarrollo del Programa 06 “Vigilancia Silvoagrícola”. Asimismo, establece que las actividades a realizar
se programarán a través de proyectos o planes de trabajo que, a modo de Adendas, suscribirán para
cada caso, los representantes designados de conformidad a la cláusula primera de este convenio, en los
que estarán claramente definidos los objetivos, metas, duración, responsabilidades, costos y
obligaciones de ambas partes.

5. Que, con fecha 29 de octubre de 2024, ambas partes suscribieron una adenda para asegurar la
implementación de las actividades de muestreo, inspección, inspecciones y monitoreos, en predios
agrícola, establecimientos o sitios de inspección. 



6. Que, las decisiones escritas de la administración se expresan a través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. APRUEBASE adenda al convenio de cooperación para el desarrollo del sector productor-exportador
silvoagrícola, suscrita con fecha 29 de octubre de 2024, entre el Servicio Agrícola y Ganadero y la
Asociación de Exportadores de Frutas de Chile A.G. (Asoex), de acuerdo al siguiente texto:











ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=166706334&hash=3edf3

JOSÉ ARTURO GUAJARDO REYES
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ADENDA AL CONVENIO ENTRE SAG - FRUTAS DE CHILE Digital Ver
ADENDA AL CONVENIO ENTRE SAG - FRUTAS DE CHILE Físico 2 6

ACV/MRR/RGE/FSR

Distribución:

Marco Muñoz Fuenzalida - Jefe (S) División Protección Agrícola - Forestal y Semillas - Oficina Central
Roberto Antonio Mir Loyola - Profesional Sección Productos Agrícolas y Forestales - Oficina Central
Erik Alexis León Orellana - Encargado Sección Productos Agrícolas y Forestales - Oficina Central
Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Jefe División Subdirección de Gestión Técnica - Oficina Central
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